GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 32 

DEL 17 DE FEBRERO DE 2006

Fecha de la Audiencia Pública:
17 de febrero de 2006

Hora



  :
11:00 a.m.

Lugar



  :
Auditorio del CEA 

ASISTENTES

Dr. Fernando Sanclemente Alzate, Director General, Aerocivil.

Cr (r) Luis German Paez, Secretario de Seguridad Aérea, Aerocivil
Cr (r) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil.

Invitados:
Luz Melba Castañeda L., Delegada del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y Regulatorios, Aerocivil.

Diana Yolanda Pardo Pérez, Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales, Aerocivil.
Claudia Patricia Russo, Grupo de Servicios Aerocomerciales, Aerocivil 

SECRETARIO

Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Aerocivil.

A.
TEMAS DE AUDIENCIA PÚBLICA DEL 17 DE FEBRERO:
1. AEROLINEAS ARGENTINAS Sucursal Colombia, solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, carga y correo, en la ruta: Buenos Aires-Bogotá-México-Bogotá-Buenos Aires, con derechos de tráfico hasta de Quinta Libertad del Aire, en tres (3) frecuencias semanales. El servicio será prestado con aeronaves A-310.

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Argentina, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre las dos naciones, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2. AIR MADRID LINEAS AEREAS SUCURSAL COLOMBIA., solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, correo y carga, en la ruta BARCELONA-TENERIFE-BOGOTA-CARTAGENA-TENERIFE-BARCELONA, con una (1) frecuencia semanal, con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire. El servicio será prestado con aeronaves Airbus 330.
Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y España, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre las dos naciones, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, haciendo la claridad de que esta autorización reemplazaría la tercera frecuencia que la empresa opera de manera provisional en la ruta Barcelona-Bogotá-Cartagena-Barcelona.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

3.
AEROREPUBLICA S.A., solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, carga y correo, en las siguientes rutas así:

	RUTAS
	Derechos de Tráfico
	Frecuencias Semanales
	Equipos

	Cartagena–Panamá- Cartagena
	Hasta Cuarta Libertad del Aire
	Siete (7) 
	DC9-32 y MD Series 80´s

	San Andrés-San José (Costa Rica)-San Andrés
	Hasta Cuarta Libertad del Aire
	Siete (7) 
	MD Series 80´s

	Panamá-San José (Costa Rica)- Panamá
	Hasta Quinta Libertad del Aire
	Siete (7) 
	MD Series 80´s

	Pereira- Panamá-Pereira
	Hasta Cuarta Libertad del Aire
	Tres (3) 
	MD Series 80´s


Con respecto a las rutas Cartagena-Panamá y San Andrés-San José, teniendo en cuenta que se trata de mercados con interés turístico y que existe un régimen de libertad de acceso en los instrumentos bilaterales respectivos, el grupo recomienda aprobar la solicitud.
Respecto a la ruta Panamá-San José-Panamá, con derechos hasta de quinta libertad del aire, teniendo en cuenta que ya se encuentran asignadas tres (3) frecuencias a otro operador colombiano y que conforme a los instrumentos bilaterales respectivos sólo quedarían tres (3) frecuencias disponibles por asignar, por lo cual la solicitud efectuada por Aerorepública excede la capacidad establecida en el bilateral, el Grupo recomienda aprobar la solicitud en esta ruta únicamente en tres (3) frecuencias semanales.   

Respecto a la ruta Pereira-Panamá, teniendo en cuenta que se trata de una ruta que en la actualidad no se encuentra efectivamente atendida y que la empresa West Caribbean suspendió la operación de tres (3) frecuencias semanales a Panamá, y en aplicación de lo establecido en el numeral 3.6.3.3.1.11 de los RAC (incorporado mediante la Resolución 3925 de 2005), el cual establece que ante una suspensión de rutas la Autoridad Aeronáutica las podrá asignar en forma provisional o definitiva, el Grupo recomienda que se asignen en forma provisional tres frecuencias semanales a ser operadas en la ruta Pereira-Panamá, mientras se define la situación de las frecuencias asignadas a la empresa West Caribbean de acuerdo con lo establecido en los RAC.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

4.
LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de carga, en la ruta Colombia – Panamá – Bahamas (Escala Técnica) - Canadá (Derechos de hasta Quinta Libertad del Aire hacia y desde Panamá) - Bahamas (Escala Técnica) - Panamá - Colombia, en dos (2) frecuencias semanales. El servicio será prestado con aeronaves Boeing 727-200.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el instrumento bilateral que regula los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá establece que las autoridades aeronáuticas podrán considerar con base en reciprocidad y según las necesidades del servicio el ejercicio de derechos de tráfico adicionales;  así mismo, que actualmente no se ha concluido un instrumento bilateral entre Colombia y Canadá.

Teniendo en cuenta que se trata de un servicio que actualmente no se ofrece a los exportadores colombianos, lo cual hace necesario y conveniente el servicio propuesto, el Grupo recomendó aprobar la petición, haciendo la advertencia a los interesados que deberán acudir ante los gobiernos de Panamá y Canadá, solicitando que el servicio propuesto le sea autorizado. La solicitud ante el gobierno de Canadá estaría soportada en el ofrecimiento de reciprocidad que hiciera con ocasión de la autorización otorgada a Air Canadá.  Respecto a la autorización por parte del Gobierno de Panamá, debe hacerse la claridad de que no llevaría implícita un compromiso de reciprocidad por parte del gobierno colombiano, la cual será analizada en su oportunidad.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5.
TAMPA CARGO S.A, Solicita se le autorice adicionar al permiso de operación nuevas rutas así: COLOMBIA (Rionegro y/o Barranquilla y/o Cali y/o Bogotá) – BRASIL (Viracopos) y/o VENEZUELA (Caracas) y/o ESTADOS UNIDOS (Miami) y/o BRASIL (Viracopos) – COLOMBIA - (Rionegro y/o Barranquilla y/o Cali y/o Bogotá), ejerciendo derechos hasta de quinta libertad del aire, en cuatro (4) frecuencias semanales.  El servicio propuesto se prestará en aeronaves Boeing 767-200 y DC-8-71 actualmente operadas por TAMPA CARGO S.A 

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Brasil, Colombia y Venezuela y Colombia y Estados Unidos contemplan la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud únicamente en 4 frecuencias semanales, teniendo en cuenta el régimen de capacidad establecido en el acuerdo con Brasil.  
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

6.
SERVICIOS AEREOS PANAMERICANOS –SARPA-,  solicita que se le autorice adicionar al permiso de operación (Transporte Aéreo No Regular Aerotaxi), la modalidad de trabajos aéreos especiales para prestar el servicio de Ambulancia Aérea. El servicio será prestado con aeronaves JETSTREAM 32EP.

Evaluada la necesidad y conveniencia del servicio propuesto, principalmente teniendo en cuenta que se trata de una modalidad que actualmente no existe una empresa certificada que preste estos servicios, y que la actividad de ambulancia aérea esta estipulada en los numerales 4.21.2.3.1., capítulo XXI, y 4.7.7.1 de los RAC y de manera general en el numeral 3.6.3.3.3. de los RAC, donde se indica los requisitos de capital y número de aeronaves requeridos para el desarrollo de actividades de trabajos aéreos especiales, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo al interesado que en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos, operacionales y administrativos para el trámite de esta adición; así mismo se debe advertir al interesado que:
a) Deberá poseer como mínimo una (1) aeronave para esta modalidad con certificado de aeronavegabilidad vigente, b) Deberá incluir dentro de su objeto social la prestación de los servicios solicitados; c) Deberá tener el equipo apropiado para desarrollar el objeto social de cada una de las modalidades que tenga en forma independiente, es decir contar con el equipo necesario para la modalidad de aerotaxi, así como para la modalidad que se pretende adicionar; d) Demostrar la autorización por parte de las autoridades de salud competentes; e) Deberá tramitar y obtener por parte de la Secretaría de Seguridad, un certificado de operación para la modalidad que se pretende adicionar; 
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

7.
SERVICIOS AEREOS ESPECIALIZADOS EN TRANSPORTES PETROLEROS S.A., “SAEP”,  solicita que se le autorice adicionar la modalidad de Transporte eéreo Comercial de Carga a su permiso de operación, para operar las siguientes rutas
Nacionales





Internacionales


BOGOTA-CALI-BOGOTA



BOGOTA-PANAMA-BOGOTA 
BOGOTA-MEDELLIN-BOGOTA
BOGOTA-BARRANQUILLA-BOGOTA
BOGOTA-CARTAGENA-BOGOTA

BOGOTA-BUCARAMANGA-BOGOTA

BOGOTA-LETICIA-BOGOTA

BOGOTA-SAN ANDRES-BOGOTA

El servicio sería prestado con aeronaves Boeing 727-100 y Boeing 727-200.
Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política de libre acceso al mercado nacional de carga, así como lo dispuesto en los instrumentos bilaterales con Panamá y con la Comunidad Andina de Naciones, el Grupo recomendó aprobarla, advirtiendo al interesado que en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos, operacionales y administrativos para el trámite de esta adición; así mismo, se debe advertir al interesado que:
a) Deberá poseer como mínimo dos (2) aeronaves para esta modalidad con certificado de aeronavegabilidad vigente; b) Deberá tramitar y obtener por parte de la Secretaría de Seguridad, un certificado de operación para la modalidad que se pretende adicionar; c) Deberá incrementar su capital pagado a 3.500 SMLMV, de conformidad con los RAC.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

8.
AEROLINEAS AL SERVICIO DEL TRANSPORTE S.A ASTRA CARGO, solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial de carga, con base principal de operaciones en el aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de la ciudad de Palmira (Valle), con equipo Boeing 727 – 100 y 727 - 200, prestando servicios nacionales e internacionales, así:
RUTAS NACIONALES


RUTAS INTNALES           
FRECUENCIAS 











SEMANALES

CALI-SAN ANDRES – CALI


CALI-CARACAS-CALI


2         

CALI-BARRANQUILLA-CALI

CALI-SAN JOSE-CALI


2

CALI-CARTAGENA-CALI


CALI-QUITO – CALI



2

CALI-CUCUTA-CALI


CALI-PANAMA-CALI


2

CALI-RIOHACHA-CALI


BOGOTA-PANAMA- BOGOTA

2

BOGOTA-BARRANQUILLA-BOGOTA
BOGOTA-QUITO-BOGOTA


2

BOGOTA-CALI-BOGOTA


BOGOTA-LIMA-BOGOTA


2

BOGOTA-LETICIA-BOGOTA

BOGOTA-PANAMA-BARRAQUILLA
2

BOGOTA-PEREIRA-BOGOTA

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política de libre acceso al mercado nacional de carga, así como lo dispuesto en los instrumentos bilaterales con Panamá, Costa Rica y con los países de la Comunidad Andina, el Grupo recomendó aprobarla.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

9.
AÉREA DE VIGILANCIA LTDA “AEROVIG LTDA”,  solicita se le autorice a ésta constituirse como Empresa de Trabajos Aéreos Especiales para prestar el servicio de vigilancia aérea, con base principal en el Aeropuerto de Guaymaral.  El servicio sería prestado con Aeronaves Cessna 152.
El Grupo recomendó aplazar la solicitud, teniendo en cuenta que se trata de un nuevo servicio con especiales características técnicas y de seguridad, motivo por el cual se recomienda un pronunciamiento por parte del Ministerio de Defensa previo a tomar una determinación.  Adicionalmente, el interesado deberá aclarar las inquietudes planteadas por la Dirección de Servicios a la Navegación aérea.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

10.
NACIONAL DE AVIACIÓN LTDA.  Solicita que se le autorice a constituirse como empresa de transporte público aéreo en la modalidad de aerotaxi, con base de operación en el Aeropuerto Internacional Eldorado de la ciudad de Bogotá. El servicio sería prestado  con equipo LET 410 UVP-E.
Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación, la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el Aeropuerto Eldorado.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

Siendo las 12:30 pm, del día 17 de febrero de 2006 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del Gepa.  Para constancia, firman

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Director General Aerocivil



Secretario del GEPA

Presidente del GEPA 
